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Estima el Cálculo de Recursos y el Presupuesto General de Gastos de la
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SECCIÓN III

ORDENANZA COMPLETA

PRESUPUESTO MUNICIPAL

ORDENANZA Nº1 1 9 3 9

V I S T O:

El Expediente OE-10727-M-09 del Órgano Ejecutivo que contiene el Cálculo de Recursos, el

Presupuesto General de Gastos y el Plan Anual de Obras y Servicios Públicos para el Ejercicio Financiero

2010 y;

CONSIDERANDO:

Que el Órgano Ejecutivo Municipal procedió a remitir a este Concejo Deliberante el Proyecto

de Presupuesto para el Ejercicio Financiero 2010;

Que el total del Cálculo de Recursos y Fuentes de Financiamiento asciende a PESOS

QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS ($

577.961.500), siendo el total de Erogaciones y Aplicaciones Financieras del Presupuesto General de Gastos

de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL

QUINIENTOS ($ 577.961.500);

Que por ello el presupuesto presentado resulta equilibrado;

Que en cumplimiento de lo establecido en el Artículo 85 inciso 9) de la Carta Orgánica

Municipal el Señor Intendente propuso a este Concejo el Presupuesto General de Gastos y Cálculo de

Recursos correspondiente a tal ejercicio;

Que de acuerdo a lo estipulado en el Artículo 165º) del Reglamento Interno del Concejo

Deliberante, el Despacho Nº 0416/2010 emitido por la Comisión Interna de Hacienda Presupuesto y

Cuentas fue anunciado en la Sesión Ordinaria Nº 016/2010, el día 16 de Septiembre y aprobado por

mayoría en la Sesión Ordinaria Nº 017/2010, celebrada por el Cuerpo el 30 de Septiembre del corriente

año.-
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Por ello, y en virtud a lo establecido en el Artículo 67 inciso 3) de la Carta Orgánica

Municipal;

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUEN
Sanciona la siguiente
O R D E N A N Z A

ARTICULO 1°): ESTIMASE en la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y SIETE MILLONES

OCHOCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL QUINIENTOS ($ 557.892.500) el Cálculo de Recursos de la

Administración Municipal para el Ejercicio Fiscal 2010, destinado a atender los gastos fijados por el Art. 2°
de la presente Ordenanza, de acuerdo con el resumen que se indica a continuación y la Parte I Anexo I

adjunta, que forma parte de la presente Ordenanza.

RECURSOS

CORRIENTES 401,865,940

RECURSOS DE

CAPITAL 156,026,560

TOTAL: 557,892,500

ARTICULO 2°): FIJASE en la suma de PESOS QUINIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES

QUINIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y NUEVE ($ 552.543.849) los

Gastos Corrientes y de Capital del Presupuesto de la Administración del Gobierno Municipal para el

Ejercicio Financiero 2010, de acuerdo al resumen que se indica a continuación y detalle que figura en la

Parte II Anexo II adjunta, formando parte de la presente Ordenanza.

EROGACIONES CORRIENTES 363,417,107

EROGACIONES DE CAPITAL 189,126,742

TOTAL: 552,543,849

ARTICULO 3°): Como consecuencia de lo establecido en los artículos precedentes, estimase el siguiente

balance financiero preventivo:

RECURSOS 557,892,500

EROGACIONES 552,543,849

RESULTADO FINANCIERO 5,348,651
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ARTICULO 4°): FIJASE en la suma de PESOS VEINTICINCO MILLONES CUATROCIENTOS DIECISIETE

MIL SEISCIENTOS CINCUENTA Y UNO ($ 25.417.651) las Aplicaciones Financieras del Presupuesto de la

Administración del Gobierno Municipal para el Ejercicio Financiero 2010.

ARTICULO 5°): ESTIMASE en la suma de PESOS VEINTE MILLONES SESENTA Y NUEVE MIL ($

20.069.000) las Fuentes Financieras del Presupuesto de la Administración del Gobierno Municipal para el

Ejercicio Financiero 2010.

ARTICULO 6°): Como consecuencia de lo establecido en los artículos 1° y 2°, el resultado financiero

estimado establecido en el Artículo 3°, deducidas las aplicaciones financieras aprobadas en el Artículo 4°,
será atendido con las Fuentes de Financiamiento indicadas en el Artículo 5°, con lo cual el presupuesto que

aprueba la presente Ordenanza resulta equilibrado en la suma de PESOS QUINIENTOS SETENTA Y

SIETE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y UN MIL QUINIENTOS ($ 577.961.500)

INGRESOS 557,892,500

FUENTES DE FINANCIAMIENTO 20,069,000 577,961,500

EROGACIONES 552,543,849

APLICACIONES FINANCIERAS 25,417,651 577,961,500

ARTICULO 7°): DETALLASE en la planilla anexa al presente artículo, las Cuentas de Ahorro, Inversión,

Financiamiento y sus resultados conforme se indica en el Anexo III adjunto, que forma parte de la presente

Ordenanza.

ARTICULO 8°): FACULTASE al Órgano Ejecutivo a disponer las reestructuraciones y modificaciones por

hasta un 5 % del total del monto autorizado a gastar, no pudiendo reestructurar cada actividad/obra, por

más de Pesos Quinientos Mil ($ 500.000).

ARTICULO 9º): El Concejo Deliberante deberá tratar en Sesión Ordinaria o Especial, dentro de los diez días

hábiles de haber tomado estado parlamentario, los proyectos de ordenanza de reestructuración y/o

incremento del presupuesto derivado de una mayor ejecución de los recursos con respecto al cálculo

original de los mismos, o cuando existan elementos objetivos que permitan re-estimar fehacientemente

dichos ingresos; como así también por los ingresos provenientes de financiación de proveedores.

ARTICULO 10º): AUTORIZASE al Órgano Ejecutivo a incrementar el Presupuesto General incorporando

las partidas específicas necesarias o incrementando las ya previstas, cuando deba realizar erogaciones

originadas por aportes, adhesión a Leyes, por Ordenanzas, por Decretos, por acuerdos y/o convenios con

vigencia en el ámbito municipal y hasta los montos que como aportes de recursos ellos prevean.
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ARTICULO 11º): El Órgano Ejecutivo deberá comunicar al Concejo Deliberante cualquier modificación que

se produzca en el presupuesto aprobado, por aplicación de lo dispuesto en los Artículos 8º), 9º) y 10º) de la

presente Ordenanza.

ARTICULO 12º): FIJASE el número de cargos de personal en 2553, que incluyen 29 agentes con

discapacidad; tal lo dispuesto en el artículo 4º) de la Ordenanza Nº 10598; formando parte de la planta de

personal, de gabinete y de planta política según detalle obrante en la Parte IV Anexo II adjunto a la

presente Ordenanza.

ARTICULO 13º). AUTORIZASE al Órgano Ejecutivo a la contratación de personal de temporada para la

realización de las Actividades Balnearios Municipales, Colonia verano-invierno y Operativo Seguridad

Balneario. En ningún caso el total de dicho personal podrá superar la cantidad de 373 agentes.

ARTICULO 14º) : El Órgano Ejecutivo y Concejo Deliberante podrán, sobre la planta que de cada uno de

ellos depende, efectuar transferencias de cargos con la sola limitación de no alterar -en conjunto- los totales

fijados en el Artículo 12, pudiendo modificarse la calidad de los mismos.

ARTICULO 15°): COMUNÍQUESE AL ÓRGANO EJECUTIVO MUNICIPAL.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN; A LOS

TREINTA (30) DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIEZ (Expediente Nº OE-10727-M-

2009).-

ES COPIA:

Jdc FDO: BURGOS

PALLADINO
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DECRETO Nº 1 2 5 2
NEUQUEN, 13 OCT 2010

V I S T O:

La Ordenanza Nº 11939 sancionada por el Concejo Deliberante el día 30 de

septiembre de 2010 -por mayoría-; y

CONSIDERANDO:

Que habiendo intervenido las áreas pertinentes, no existen inconvenientes en

proceder a su promulgación conforme lo establece; el Artículo 85°), Inciso 5) de la Carta Orgánica

Municipal;

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE NEUQUÉN

D E C R E T A:

Artículo 1°) TÉNGASE por Ordenanza Municipal la Nº 11939 sancionada por el Concejo Deliberante con

fecha 30 de septiembre de 2010, por la cual se estima el Cálculo de Recursos y el Presupuesto General de

Gastos de la Municipalidad de Neuquén para el Ejercicio Financiero 2010, de acuerdo a lo detallado en la

misma; y cúmplase de conformidad.-

Artículo 2°) El presente Decreto será refrendado por la señora Secretaria de Coordinación y Economía.-

Artículo 3°) Regístrese, publíquese, cúmplase de conformidad, dése a la Dirección Centro de

Documentación e Información y, oportunamente, ARCHÍVESE.- (Expíe. OE Nº 10727-M-09)

EB

ES COPIA FDO) FARIZANO

BIANCHI.-
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PARTE I
RECURSOS
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Anexo VI
Gráficos de Recursos
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Presupuesto de Recursos 2010 (En Pesos)

USO DEL
CREDITO, $
20,069,000RECURSOS

CAPITAL;
$ 156.026.560

RECURSOS
CORRIENTES;
$ 401.765.940

Presupuesto de Recursos (En Porcentaje)

RECURSOS
CAPITAL, 27.00%

USO DEL
CREDITO; 3.48%

RECURSOS
CORRIENTES;

69.52%
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PARTE II
PRESUPUESTO GENERAL

DE GASTOS 2010
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